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LO S CO N SER V A D O RES

DE LA REVOLUCION.

Manoseado y traído y llevado por la pasión po­
lítica ha sido el asunto que sirve de epígrafe á 
este artículo. Tal abuso se na hecho de la palabra 
conservador, tan venenosa arma de partido ha 
venido siendo en España desde la aparición del 
régimen constitucional: en tan acomodaticia y tan 
utilitaria bandera se ha convertido, y tales gen­
tes, v tales elementos, y tales vividores se han 
metido á conservadores, que difícilmente puede 
hablarse con seriedad, no va de lo que esta agru­
pación ha sido, sino de lo que debe ser en su 
diu como partido racional y como partido sen-

En esta cuestión, como en otras muchas, los er­
rores de pensamiento han corrido parejas con los 
estravíos del sentimiento, y las ambiciones des­
atentadas de los políticos, han jugado tan impor­
tante papel como sus aberraciones intelectuales.

¿Qué se entiende por partidos conservadores? 
H<i aquí el primer problema, sobre el cual toda­
vía los aficionados á conservar, no han podido po­
nerse de acuerdo. Si hiciéramos abstracción de la 
série de vulgaridades que en este sentido han afir­
mado los doctores de la conservaduría, difícil­
mente encontraríamos en sus asertos alguna cosa 
quq mereciera consideración seria y examen de­
tenido.

Partidos conservadores, según ellos, son los 
que anteponen siempre la autoridad á la libertad; 
A poder con omnímodas facultades, al derecho; 
las instituciones de gobierno, al país; el orden, se­
gún lo han venido entendiendo, á la espresion li­
bre de todas las aspiraciones de la conciencia 
humana, y todo esto, en cuanto, según su modo de 
ver, la libertad, el derecho y las exigencias todas 
del país, se opusieran al arbitrario desembarazo 
de los poderes en su acción administrativa y de 
gobierno. Estos son, por decirlo así, sus princi­
pios, este su arte de gobernar.

Pero por encima de tales socorridos preceptos 
y procedimientos, nada importante y trascenden­
tal se les ha ocurrido respecto á su misión y or­
ganización, y lo primero que les ha faltado, ha 
sido comprender la índole y naturaleza de los 
tiempos críticos que atravesamos para ajustar á 
ellos su ley y norma de conducta.

Conservar, es á su manera de ver, resistir toda 
innovación, impedir toda reforma, y nada mas 
contraproducente en estos tiempos que esas resis­
tencias, cuando tan profundas y tan fundamenta­
les son las modificaciones que en nuestros dias á 
cada paso y en cada momento se están verifican­
do, sin qué nadie pueda oponerse ni detener la 
marcha natural de los sucesos. Esta es su pri­
mera aberración, este su primer desconocimien­
to, esta su primera y mas grave y mas terri­
ble causa del desconcierto y desorganización en 
que hoy los llamados conservadores se encuen­
tran.

A la raíz do una revolución tan profunda como 
lo ha sido la de Setiembre, la necesidad de cam­
biar las bases fundamentales de la vida política y 
las condiciones sociales que le sirven de apoyo y 
como de cimiento natural, es tan universal y tan 
unánimemente sentida por todos, que es comple­
tamente inútil hablar de altos y de descansos y de 
paradas caprichosas á una sociedad como la pre­
sente, hambrienta de trasformaciones decisivas y 
ávida de cambios radicalísimos y trascendentales.

La sociedad presente, en fuerza de largos des­
engaños sufridos y de inacabables esperiencias 
devoradas con íntimo dolor, desea ver por todas 
partes renovaciones esenciales en todo y para 
todo; en los principios, en las instituciones, en los 
intereses, en las cosas, en los hombres; en cuanto 
al mundo moral, religioso, social y político, en fin. 
se refiere.

Y cuando esto sucede, y cuando esto presencia­
mos, y cuando este es el espectáculo diario que 
por todas partes se nos ofrece, ¿cómo no ha de ser 
hondamente antipático, repulsivo, casi odioso, no 
ya solo el mecánico quietismo que los conserva­
dores mas sensatos nos preconizan, sino el retro­
ceso, la reacción mas ó menos hipócritamente em­
bozada que todos los dias y á todas las horas nos 
presentan los conservadores anticuados como el 
desiderátum de la felicidad, y como el non plus 
ultra del bien estar de la sociedad presente, que 
no puede mirar á su pasado sin asustarse ó sin en­
colerizarse?

No; dadas las condiciones de los tiempos actua­
les, su carácter, esencialmente crítico, el delez­
nable y á veces egoísta pedestal sobro que des­
cansan" sus instituciones y sus intereses históricos 
y transitorios, es de todo punto imposible pensar 
en partidos conservadores paralíticos, ó en parti­
dos conservadores reaccionarios. La opinión pú­
blica que en último término les crea como á to­
dos, y les presta en su hora oportuna y necesaria, 
robustez y fuerza y energía y elementos de go­
bierno, jamás los aclamará dé esa índole, ni nun­
ca les prestará su concurso ni les dará su aquies­
cencia.

Los partidos conservadores han de nacer de las 
entrañas mismas de la sociedad tal y como esta se 
halla en Cada caso constituida en todos sus inte­
reses y  elementos vivos; los partidos conservado­
res han de desenvolverse y crecer y ser potentes 
en cuanto como garantizadores de"lo establecido 
vienen llamados por el país, no anticipados por la 
cábala, á consolidarlo y á inocularlo en la savia y 
en el corazón mismo deí cuerpo social; los partidos 
conservadores, en fin, no son el quietismo y la pa­
ralización. sino el movimiento interior, lá asimi­
lación de lo establecido, el robustecimiento de lo 
creado, deduciendo suavemente sus consecuencias 
lógicas, y recogiendo, por decirlo así, sus frutos 
maduros para devolverlos de nuevo, como nuevos 
Forma^01'68 mef**os ulteriores progresos y re-

Ahora bien; esto sentado, ¿existen hoy, pue­
den existir improvisándoles semejantes parti­
dos conservadores? Hé aquí el segundo problema 
ante el cual puede con decisión contestarse nega­tivamente.

Los que pretenden llamarse conservadores de

la revolución, están ya tan juzgados y condena­
dos, que no merecen que les lancemos un anate­
ma mas. y solo cabe que nos ocupemos do si exis­
ten ó no "gérmenes de algún futuro partido que 
con verdad merezca en su dia llamarse conser­
vador. .

Rajo este punto de vista, la cuestión hoy, de 
suyo delicada y compleja, no tiene solución á 
priori, ni es tampoco obra de puros razonamien­
tos lógicos, la constitución de un partido político. 
Así como no bastan veinticuatro horas para con­
feccionar de hecho partidos conservadores, tam­
poco bastan artículos y reflexiones para dar por 
supuesta su creación y organización. Lo único 
que hoy cabe decir es, que cuando semejante par­
tido, propiamente definido y concreto, no existe, 
es porque efectivamente no hace falta, ni las ne­
cesidades de los tiempos lo aclaman, ni el estado 
actual de las cosas lo solicitan. La historia en su 
curso, en su drama y  en sus accidentes, es la que 
crea los partidos y los vigoriza y los sostiene, y 
los mata y los trasforma, según las necesidades 
y exigencias de cada hora y de cada momento.

El período que estamos atravesando ¿es periodo 
de conservación ó es período predominantemente 
reformista? Esta es la cuestión, y este el hecho 
real á que. para nuestro juicio, debemos atener­
nos. Ya hemos hecho notar anteriormente b lin­
dóle de los tiempos actuales; su carácter esencial­
mente revolucionario, su espíritu ante todo refor­
mador, y claro es que respondiendo á este fondo 
social que caracteriza el presente, solo el partido 
que aclame la reforma tendrá vida activa é influ­
yente, y solo el partido que plantee innovaciones 
será por largo tiempo el predilecto de la concien­
cia pública.

El partido conservador, hoy apenas se le dis­
tingue, y acaso donde pudiera" racionalmente en­
contrar "sus primeros bosquejos, seria en el seno 
misino del partido radical, que por su mismo ori­
gen constituyente es hoy el encargado desde lue­
go de llenar la doble función de iniciador y refor­
mador, bajo el punto de vista de su acción di­
recta, y dé conservador á la vez, bajo el punto de 
vista áe su acción indirecta y subordinada, que 
indirecta y subordinada es siempre, aun deslinda­
dos sus elementos, la influencia y la acción de 
los partidos verdaderamente conservadores.

LA NIVELACION DE LOS PRESUPUESTOS,

III.
Hemos dicho hasta aquí que la nivelación de 

los presupuestos por el aumento de los ingresos, 
no puede pasar boj' de la esfera de una ilusión ó 
de un buen deseo, y que continuará siendo por 
muchos años nada mas que un escitante propósito 
si se entiende que el aumento de los ingresos ha 
de ser una consecuencia natural del aumento de 
la riqueza del país. Hemos añadido que si ese 
aumento de ingresos hubiera de conseguirse for­
zando los tipos de imposición, se desconocían re­
laciones económicas que merecen gran considera­
ción, y que el Estado absorbería para sí lo que el 
ciudadano y el hombre necesitan imperiosamente 
para cumplir fines importantes relativos á esos 
dos conceptos.

Quizá no debemos omitir una razón de carác­
ter menos general que las antecedentes, razón de 
partido, razón de consecuencia, que estaña de 
mas, bajo otro régimen político, pero que es hasta 
cierto punto esencial en los países donde la polí­
tica y el Gobierno se hacen por partidos que de­
ben conservar el prestigio de su historia, de |sus 
ideas y de sus compromisos. Asi como el aumento 
de los ingresos por el desarrollo de la riqueza no 
supone mayor gravamen por el impuesto, el 
aumento de los ingresos obtenido violentando los 
tipos de imposición representa siempre un aumen­
to de carga. Si lo primero no es posible hoy ni ha 
de alcanzarse en muchos años, ¿será licito á un 
Gobierno radical acudir al segundo medio para ob­
tener la nivelación de los presupuestos? Nosotros, 
en interés del partido radical, y prescindiendo de 
consideraciones mas generales, respondemos ne­
gativamente. Siquiera haya sido por error, siquie­
ra sea por efecto de una preocupación acercado 
la ostensión de las verdaderas fuerzas contributi­
vas del ciudadano español; siquiera proceda de 
otra causa, el partido radical vino al poder con el 
compromiso de aliviar, no de agravarla situación 
del contribuyente. La idea radical, aplicada á la 
Hacienda, se entendía que debia producir una re­
volución general en el presupuesto, de donde re­
sultase, no un aumento de carga, sino el alivio de 
la que el país venia sintiendo. Y tenga entendido 
todo Gobierno radical que el país contribuyente 
razona muy poco: bástale comparar dos épocas y 
ver la cantidad con que en una y otra ha contri­
buido y contribuye, para juzgar de la calidad de 
los gobiernos, y preferir á unos ó á otros en sus 
simpatías.

Como de la mano nos traen estas observaciones 
á hablar de la nivelación de los presupuestos por 
el segundo medio, ó sea la disminución de los
gastos.

Los presupuestos presentados á las Córtes por 
el actual ministro de Hacienda, contienen los dos 
siguientes resúmenes;

INGRESOS.

Contribuciones directas....................
Contribuciones transitorias. . . . . .
Impuestos indirectos................
Sello del Estado y  servicios esplota-

dos por la administración..............
Propiedades y derechos del Estado. 
Ingresos procedentes de Ultramar. 
Recursos especiales del Tesoro. .

Pesetas,

194.362,084
51.185,000
85.905,280

158.516,935
47.305.412
5.000. 000
3.000. 000

545.394,711
GASTOS,

Obligaciones generales del Estado. . 282.839 397 
Obligaciones de los departamentos 

ministeriales.................................  270,014,399

558,853,776

El déficit según este presupuesto asciende á 
13.459.065 pesetas.

No es seguramente para espantar á nadie este 
desnivel entre los gastos y los ingresos, debiendo 
advertir que tomamos como buenas las citras 
calculadas por el actual ministro de Hacienda. Es 
de creer que los presupuestos son el resultado de 
trabajo concienzudo, que no ha pensado ni aun 
remotamente en calcular con exageración los in­
gresos, v del modo mas favorable los gastos; en 
una palabra, que lia presentado á las Córtes un 
presupuesto verdad: no hay motivo para dudar de 
su completa buena te. Pues bien: puesto que de ni­
velación tratamos, preciso es que tomemos el pre­
supuesto que se nos dá, toda vez que no hablamos 
de una cosa imaginaria, sino real y efectiva, y 
nada mas real y efectivo que un presupuesto pre­
sentado á las Córtes.

Refiriendo el juicio á ese presupuesto, ¿hubiera 
sido difícil la nivelación por el segundo medio de 
los que venimos esponiendo, ó sea por la reduc­
ción de los gastos?

Al proponer esta pregunta, vemos mentalmente 
condensarse y tomar forma esas mil objeciones 
que se tienen preparadas para el momento en que 
se apunta la idea de la reducción de los gastos del 
Estado. ¿Aun queréis mas economías? se dice. ¿No 
veis que la administración quedará desorganiza­
da? ¿No os espanta la idea de que el país quede 
indefenso? ¿Cómo protegeréis las ciencias y lasar- 
tes? ¿Deberemos dejar de vivir como un país cul­
to? ¿Queréis obligar á una gran nación á que se 
trate con la miseria de una casa particular atra­
sada1?

Cada una de estas preguntas tiene contestación 
adecuada; pero á todas se respondería, por lo me­
nos en el caso presente, con una sola considera­
ción. Ya que, como indicábamos antes, nos referi­
mos á la nivelación de los presupuestos, y como 
base de observaciones al presupuesto de mayor 
actualidad, que es el presentado á las Córtes "por 
el ministro de Hacienda para que rija en el próxi­
mo año económico, ¿de qué se trataría actualmen­
te? De nivelar un presupuesto cuyo déficit ascien­
de á unos 13 millones de pesetas. Pues bien; apli­
cando el pensamiento rameal al presupuesto, ¿hu­
biera sido tan difícil obtener la nivelación por 
medio de la reducción de los gastos? Tan conven­
cidos estamos de que no, que hallamos dificultad 
en esplicarnos cómo un Gobierno radical ha pre­
sentado el presupuesto á las Córtes con un déficit 
de 13 millones de pesetas, cuando figuran en él 
partidas que son una acusación contra el criterio 
radical, ó contra lo que debe ser el criterio radi­
cal aplicado a la formación de un presupuesto del 
Estado. Cuando lo contencioso-adminisfrativo se 
halla sometido á la jurisdicción de la Sala 4.“ del 
Tribunal Supremo de Justicia, vemos en el pre­
supuesto quinientas mil y pico de pesetas emplea­
das en sostener un Consejo de Estado escesiva- 
mente costoso. Siescientas mil y pico de pesetas 
se destinan para fomentar los libros y las artes, 
cosa cuya bondad no hemos de negar, pero que 
ciertamente no es de primera necesidad para un 
país que no paga íntegramente á sus acreedores lo 
que les debe. El Estado sostiene todavía escuelas, 
de música, compra á peso de oro antigüedades, 
adquiere cuadros, se constiürye en providencia, 
en concepto de reparador de calamidades públi­
cas, etc.

En conclusión, un poco mas de radicalismo en 
los presupuestos hubiera producido la nivelación 
por el sistema de la reducción de los gastos pú­
blicos.

Los diputados de Puerto-Rico han continuado 
ayer sus reuniones en la sección 5." del Congreso 
con objeto de ponerse de acuerdo acerca de algu­
nos proyectos que han de ser presentados á la de­
liberación de las Córtes. Los periódicos de la no­
che indican que las oposiciones daban á esta re­
unión cierta significación de disidencia. Si esto es 
cierto, las oposiciones se han equivocado. Los di­
putados puerto-riqueños no entienden marcar una 
disidencia trayendo á las Córtes los proyectos 
que creen necesarios para dar cumplimiento al 
articulo 108 de la Constitución, y con este objeto 
dirán á la Cámara lo que juzgan preciso para 
constituir la pequeña Antilla,

Está abierto aun, en lo que respecta á Puerto- 
Rico, el período constituyente, y sus diputados fal­
tarían a los deberes mas sagrados si no espusiesen 
ante la representación nacional la anómala ó in­
sostenible situación en que se encuentra la isla y 
los medios de corregirla.

La cuestión promovida en Vitoria con motivo 
del nombramiento del general Hidalgo, para el 
mando interino de las Provincias Vascongadas, va 
tomando, según nuestras noticias, sérias propor­
ciones. Los individuos del cuerpo de artillería 
que se ausentaron de la capital de Alava sin la 
licencia de sus jefes por no servir á las órdenes 
del citado general, han sido sometidos á un con­
sejo de guerra. El cuerpo de artillería en masa 
apoya la actitud de sus compañeros, viniendo á 
convertirse por este motivo lo que era una cues­
tión particular, en una cuestión general que afecta 
á todo ol cuerpo de artillería.

Parece que con objeto de determinar la conduc­
ta que deben adoptar, se han reunido en la direc­
ción general del ramo todos los jefes y oficiales 
que actualmente se hallan en la córte, habiendo 
asistido también los que, perteneciendo á esta ins­
titución, tienen el carácter de diputados.

Nada podemos decir acerca de la resolución 
adoptada en esta reunión; pero sea la quo quiera y 
dada la situación política en que nos encontra­
mos, no nos parece ocioso aconsejar á todos la 
mayor mesura.

Un largo artículo consagra El Pensamiento Es­
pañol á esplicarnos, según una teoría que oalifica 
de fundamental sobre la enseñanza pública, lo que 
entiende por derechos, por poderes y por Estado, 
para luego deducir la conclusión de que la direc­
ción eminente de esta enseñanza pertenece á la 
Iglesia católica, apostólica y romana.

Materia harto mística ha tomado el colega como 
asunto de su artículo; y ciertamente que si tan bien 
demostrara sus asertos como los espone, habría

hecho una obra acabada y completa; pero desgra­
ciadamente no sucede así en su trabajo, aun acep­
tando de buen grado y dentro de ciértos límites 
naturales la soberana autoridad del padre sobre 
sus hijos, y de la que en tono patriarcal nos habla 
sin razonarla.

Lo que sin embargo no vemos con tanta claridad 
en sus aseveraciones, es la autoridad política del 
jefe del Estado, ni mucho menos el advenimiento 
natural de este soberano coman de las varias fa­
milias que constituyen dicho Estado. ¿Cómo nace 
la autoridad de este soberano común? ¿Podría de­
círnoslo El Pensamiento'!1 ¿Es aclamado, es reco­
nocido, es nombrado por los jefes de cada familia? 
¿Viene de un modo sobrenatural, llovido del cielo, 
caído de las nubes?

Si viene del primer modo, nos encontramos de 
manos á boca con la soberanía nacional, espresada 
de este ó del otro modo, poro al fin con la sobera­
nía nacional en pleno, y fundando la autoridad 
del soberano común. Si viene del segundo modo, 
¿tendrá la bondad el colega de indicarnos los casos 
en que esto haya sucedido, y en que nos hayamos 
oncontrado con un Nemrod, ó con un Herodes, ó 
con un César sobrenatural?

A' cuente El Pensamiento Español que no ad­
mitimos para este caso ni Samueles ni Inocen­
cios III, sino lo sobrenatural directo, sin prestidi- 
gitaciones ni doctrinarismos teológicos.

Dice nuestro colega La Discusión:
■ El consejo de guerra del Ferrol ha sentenciado 

á un condestable á la pena de muerte, á 29 indivi­
duos á diez años de presidio, á otro á seis y á 300 á 
servir en la escuadra de Ultramar.

En estremo desconsoladoras son estas noticias. 
Estando próxima la votación de la abolición de la 
pena de muerte por delitos políticos, no creemos 
que el tribunal del Ferrol se atreva á ejecutar 
ninguna sentencia de muerte mientras no se de­
cida esta cuestión en la Asamblea. >

Un periódico alfonsino publica las siguientes 
noticias acerca de la última recepción del presi­
dente de la república francesa:

■La comida que tuvo lugar el dia 9 del actual 
en el palacio de la presidencia, fué una de las mas 
espléndidas que se han verificado en Versalles. 
Hubo 26 convidados. M. Thiers tenia á su dere­
cha á la princesa Orloff y á la izquierda á la con­
desa de Arnim. Estaban además la condesa Appou- 
yi, lacondosa de Rémusat, Alad. Rangabé y ma- 
damoiselle Dosne, hermana de Mad. Thiers. Esta 
tenia á su derecha al nuncio y á su izquierda á 
lord Lyons, ocupando los demás asientos el señor 
Olózaga, el conde Appouyi. Serverbajá, el conde 
de Arnim, el caballero Nigra, el barón de Be- 
vens, el ministro do Negocios estranjeros y los 
demás jefes de misión residentes en Parisí No 
hubo ningún brindis. A las diez se sirvió el café, 
y media hora después entraron algunos ministros 
y diplomáticos. Se habló mucho del mensaje que 
está preparando M. Thiers.*

Si estas líneas se hubieran publicado en un pe­
riódico radical, de temer es que el colega alfonsi­
no le hubiera acusado de hacer propaganda en fa­
vor de la república, insinuando que puede existir 
buen tono, cultura y esplendidez bajo un gobierno 
republicano, y que esas circunstancias no consti­
tuyen cualidades especiales y características de 
las monarquías seculares, la de doña Isabel de 
Borbon, por ejemplo.

El Tiempo dirige á El Diario Español esta 
suave indirecta:

■ Celebramos que nuestro ilustrado colega El 
Diana Español coincida con nuestras apreciacio­
nes acerca de las sesiones del Congreso, hasta el 
punto de tomar á la letra nuestros artículos des­
criptivos de las mismas."

Nada mas natural; puesto que existe conformi­
dad en ideas, debe también haberla en las apre­
ciaciones, y no vemos inconveniente en que los 
trabajos de El Tiempo le aprovechen á El Diario 
Español y  viee-versa. «Después de los años mil 
vuelven las aguas por donde solian ir, > dice el re­
frán; y para El Diario Español parece que han 
pasado ya los mil años en uno.

Por mucho que se hable y so diga, cree un co­
lega que la crisis no será un hecho hasta que so 
voten los proyectos de Hacienda.

\  si entonces tampoco se realizan las noticias 
de crisis, habrá lugar para señalar un nuevo pla­
zo. \  esto sucederá, creyendo firmemente los as­
trólogos políticos que el mundo tiene fié en sus 
profecías. ¡Inocentes entretenimientos!

Haciéndose cargo La Discusión de las esperan 
zas de los conservadores, indica que á últimos de 
Diciembre se cumple el plazo legal, y podrán ser 
constitueionalmentc disueltas las Córtes actuales.

Si el periódico republicano atendiera mas al 
fondo que á la forma de las cosas, y se fijara mas 
bien en la marcha general de la política española 
que en cuestiones de detalle, ni se inquietaría por 
el porvenir de la revolucjon, ni daría tanta im­
portancia á la crítica en frente de las nuevas ins­
tituciones. El partido conservador está disuelto, 
el partido conservador no representa ya, ni los 
antiguos intereses que no supo custodiar, ni las 
antiguas ideas, definitivamente rechazadas por 
la conciencia pública. El poder de la democracia 
es incontrastable y se acentúa mas y nías cada dia 
en su recto y propio sentido. Todos los que han 
hecho cuestión de forma ó de mera satisfacción 
personal la revolución de Setiembre, se encuen­
tran hoy impotentes como políticos, disueltos co­
mo partidos, sin influencia alguna en la marcha de 
ya anlos sucesos, y obligados á sacrificar el pre­
sente, te un vergonzoso pasado, ya ante un vago 
presentimiento de lo porvenir.

Unas nuevas elecciones hoy no estañan justifi­
cadas; ninguna necesidad vendrían á satisfacer. 
Marchan de acuerdo los altos poderes del Estado; 
nada exige el uso de la regia prerogativa. ¿Cree 
La Discusión que puede convenir al poder que 
ha de ejercerla aumentar las complicaciones de

Ayuntamiento de Madrid



LA  N U EV A  ESPA Ñ A .

nuestra política, solo por complacer á los con­
servadores? Tranquilícese el colega, sus temores 
son infundados.

Leemos en La Correspondencia-.
• Tenemos entendido que esfe año desempeñará 

una de las cátedras del Ateneo científico y litera­
rio de Madrid el Sr. D. Antonio \  linderas, tra­
tando en ella del Carácter general del siglo XIX,  
haciéndolo por lecturas en francés, en el estilo
del ilustre escritor Víctor Hugo.-

¿Con que .en francés, y en estilo de Víctor

lhb!,Urr en griego para mayor claridad, decia 
en otros tiempos cierto D. Hcrmógenes, que no 
sabemos si se llamaría de apellido Vinajeras. 

----------♦ ----------
No comprendemos por qué La Epoca monopo­

liza la fama de habilidosa. Hé aquí unas cuantas 
líneas de La Política que pueden pasar como lo 
mas acabado en su género:

■Los Sres. R íos Rosas y Topete han estado hoy 
á conferenciar con el presidente del Consejo de 
ministros sobre asuntos de la provincia de Cádiz.

■ Algunos relacionan esta entrevista con ciertas 
alarmantes noticias, recibidas ayer 3' hoy de aque­
lla capital, y, aunque esta sospecha 110 sea com­
pletamente fundada, todos convienen en que, es­
tando aquellos señores tan alejados del Gobierno 
en política, deben ser muy graves los motivos que 
les hayan obligado á acercarse al presidente del 
Consejo.»

¿Existen esas noticias alarmantes? Parece que 
no". ¿Pero ha de haber sido á humo de pajas la en­
trevista de dos personas tan graves cómo los se­
ñores Ríos Rosas y Topeté? N 'p  r  <- posible. 
¿Deben existir graves noticias para que s ; reali­
zase? Parece necesario que existiera ¿Pero las 
hubo en realidad? No; nadie lo sabe, ni La Polí­
tica lo asegura. Y así se escribe la historia.

Cuento de duendes tomado de un periódico 
montpensierista-alfonsino:

• Además de la conferencia de que damos cuenta 
en otro lugar, y que ha sido pública, en los círcu­
los políticos se hablaba esta tarde de otra mas se­
creta y misteriosa celebrada una noche de la úl­
tima semana entre dos personajes de importancia, 
muy traídos y llevados siempre por la prensa.

• Esa conferencia se celebró á las altas horas de 
la noche en la casa del personaje que tiene hoy 
mas posición, casa situada en un sitio muy prin­
cipal. que tiene puerta á dos calles y que está 
constantemente rodeada de agentes de policía, á 
la cual se hizo alojar para que el misterioso em­
bozado que había solicitado la entrevista, penetra­
se, sin que nadie lo viera, por la puerta de la calle 
mas reservada.

• Pero si nadie lo vió entrar, alguien tropezó 
con él al salir, y ese'alguien lo ha ido diciendo 
en secreto á algunos amigos que, en secreto tam­
bién, han hecho que ese secreto haya llegado hoy 
á ser un secreto á voces, aunque todavía se callen 
los nombres de los actores en esta misteriosa 
escena.

•¿Podrían dársenos mas pormenores sobre el 
particular? ¿Podría alguien decirnos el nombre 
del nocturno embozado? El del que estaba en su 
casa no hay necesidad de que nos lo diga nadie, 
pues todo el mundo 3'a lo ha adivinado,*

Escitada nuestra curiosidad, hemos practicado 
las diligencias mas activas para identificar la 
persona del nocturno embozado, y de ellas resulta 
con la mayor evidencia que el misterioso perso­
naje era nada menos que....  el embozado de
Córdoba.

Bien se conoce que nuestro apreciable colega 
E l Clamor Público está un poco desorientado, y 
es un liberal de los de 1844; pues solo así es corno 
se concibe que no haya logrado apercibirse hasta 
ahora de que la anarquía y la discordia se han in­
troducido en todas las antiguas comuniones polí­
ticas, rompiendo los vínculos de fraternidad que 
unían á sus individuos.

Sí, estimado colega, sí; por sensible que se le 
haga esta desgracia, es lo cierto que el casino 
moderado, y el partido moderado y los liberales 
y los progresistas á la usanza de Él Clamor, han 
perdido ya por completo los estribos, y no hay 
alfonsinos que los recompongan, ni legitimidades 
tradicionales y españolas que logren remendar 
semejante rotura.

Por lo demás, el remedio que El Clamor pro­
pone al indicar que disolviéndose el casino so 
vuelva á fundar de nuevo haciendo un pisto de 
moderados, conservadores y progresistas, que sin 
abjurar sus creencias renuncien el nombre depila 
y se llamen alfonsinos, es tan poco eficaz como 
inocente.

Pues qué, ¿cree el anticuado colega que por 
cambiar de nombres se ha cambiado ya de ten­
dencias? Vamos, está visto. El Clamor, al haber 
resucitado, ha creído que volvía al mundo de 1844 
y toma por una pesadilla lo que desde aquella fe­
cha hasta hoy ha pasado y sucedido en España.

Aconsejamos al colega que se vuelva á morir, 
pues ha pasado ya de moda y no está ni en voz ni 
en carácter.

C ó r tf$ .
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SR. RIVERO.
Estrado oficial de la sesión celebrada el 'martes 

12 de Noviembre de 1872.
Abierta á las dos cuarto, y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada.
Después de varias preguntas, se entró en la or­

den del dia, y dijo
El Sr. B ona: \Ie levanto á contestar al brillan­

tísimo discurso del señor marqués de Sardoal.
A pesar de que anoche tomé apuntes y hoy he 

tenido la ventaja de leer las palabras del señor 
marqués de Sardoal en el Estrado de la Gaceta, 
no he podido comprender la cuenta de su señoría, 
para decir que la cifra de la deuda flotante y la 
de los descubiertos del Tesoro no era exacta. Lo 
que he podido comprender es que su señoría, te­
niendo en cuenta que van corridos dos trimestres 
del ejercicio de 72-78, consideraba que no podían 
realizarse ciertos ingresos ni habría economías en 
ciertos gastos. La cifra principal que suponía que 
en los gastos no se conseguiría, asciende á 60 mi­
llones de pesetas; y precisamente esta .cifra nace 
del arreglo hecho con los acreedores para pagar­
les el 33 por 100 del cupón en títulos del 3 por 100 
al 50; y como el cupón primero del ejercicio ac­
tual vence en 31 de Diciembre de este año. cuan­
do este proyecto se hallará ya aprobado; y el se­
gundo vence en 30 de Junio del año próximo, re­
sulta que los 60 millones de pesetas de economía 
serán una realidad.

Por lo que toca á los ingresos, la observación 
de su señoría no deja de tener alguna fuerza en

algunos puntos; pero ese inconveniente estaba 
previsto por el señor ministro de Hacienda, y los 
resultados de un balance que he hecho esta maña­
na, teniendo presentes los detalles que el presu­
puesto puede sufrir por la tardanza necesaria pa­
ra aprobarlos, no afectan en nada elresultado de­
finitivo calculado por el señor ministro de Ha­
cienda.

Para no confundirse, hay que distinguir dos 
cuestiones completamente distintas; una la mane­
ra-de consolidar la cifra de la deuda flotante; y 
recargo la palabra consolidar, porque no se trata 
de estinguir un déficit, sino de trasformar una 
deuda que abruma al ministro de Hacienda, en 
deuda á larga fecha.

Es verdad, como decia el Sr. Ramos Calderón, 
que la Caja de depósitos hubiera podido hacer 
parte de los servicios que ahora se encomiendan 
al Baneo hipotecario. Este pensamiento no és nue­
vo; y á iin do que no se me pueda tachar de incon­
secuente conmigo mismo, debo manifestar que 3-0 
lo espuse en Octubre de 1868 en el periódico La 
Voz del Siglo, antes que la Caja se liquidara. En­
tonces se podia haber entregado á una empresa 
compuesta de los mas reputados banqueros el cré­
dito de ese establecimiento, cuya parroquia llegó 
á tener en él 1.900 millones de reales, 3- hubiéra­
mos creado una de las instituciones bancarias de 
mas importancia: pero una vez liquidada la Caja 
de depósitos, y habiendo disminuido notablemente 
su crédito, no podria servir para dar vida á un 
establecimiento de esta clase.

Creo haber demostrado que si estos pro3rec- 
tos se aprueban, la situación del Tesoro se­
ra completamente desahogada en cinco años du­
rante los cuales pueden hacerse en nuestra 
deuda las reformas necesarias; creo haber ate­
nuado algo el electo que hayan podido producir 
las palabras del señor marqués de Sardoal al de­
cir que estamos en el caso de declararnos en 
quiebra; creo, por último, haber justificado que al 
crear el Gobierno el Banco de que se trata, está 
dentro de sus atribuciones 3- dentro de las doctri­
nas de libertad de Bancos que todos sostenemos.

El señor marqués de Sardoal: No puedo, seño­
res diputados, dejar pasar sin contestación algu­
nas de las equivocaciones en que ha incurrido el 
Sr. Bona; seré, sin embargo, breve, porque no 
quiero dilatar el momento de que otros oradores 
tercien en el importante debato en que nos ocu­
pamos.

Ha dicho el Sr. Bona que 3-0 lie venido á procla­
ma!1 el principio de la bancarrota. No es exacto; 
quien ha venido á declararla es el señor ministro 
de Hacienda, desde el momento en que ha dicho 
que no podemos cumplir todos; absolutamente todos 
nuestros compromisos, Yo no he hecho otra cosa 
que poner en castellano lo que en estila anfiboló­
gico y oscuro se dice por el señor ministro de Ha­
cienda en el preámbulo (le los proyectos.

El Sr. Bona ha dicho que nuestro Tesoro conta­
ba con medios para satisfacer los descubiertos, y 
añadía después que no venia el proyecto que dis­
cutimos á arruinar el Tesoro, porque el Tesoro 
está 3’a arruinado; las contradicciones de su seño­
ría prueban bien la fuerza de mis argumentos, 
que su señoría no ha podido destruir.

Si está arruinado oí Tesoro ¿cómo vamos á im­
ponerle una carga? Si no puede cumplir sus ac­
tuales obligaciones, ¿cómo lia de cumplir la nueva 
obligación ae que se trata? En esto precisamente 
me tundába yo ayer para combatir el pro3recto.

El Sr. Bona contaba con que los gastos sé reba­
jarán, se aumentarán los ingresos y se realizarán 
otra porción de cosas que mejoren la situación de 
nuestra Hacienda. Yo. después de oir á su seño­
ría, creo que puede ponerse en su discurso lo que 
en los almanaques: Dios sobre todo.

Decia el Sr. Bona que ni el Sr. Ramos Calderón 
ni yo hemos presentado un pro3recto mejor que el 
presentado por el señor ministro, 3- que nos liemos 
limitado á combatir, pero no trayendo nada nuevo.

Yo no sé con arreglo á qué principio parlamen­
tario quería el Sr. Bona que trajéramos aquí un 
proyecto y lo pusiéramos enfrente del que lia pre­
sentado el señor ministro. El Congreso no es una 
academia, donde se ofrece un premio al que mejor 
diserte sobre un tema dado. Los diputados vienen 
aquí, ó á proponer proyectos de ley. en uso de su 
iniciativa, ó á combatir los que se traen por el 
Gobierno, pero sin obligación de presentar pro- 
3’ecto enfrenté* de proyecto.

Yo no comprendo cómo el Sr. Bona, que lia sido 
siempre individualista, aparece como socialista 
cuando se trata del Banco de París. Recuerdo se­
ñores diputados, que en cierta ocasión decia el 
Sr. Echegaray en una reunión pública, que los 
economistas, no solo querían acallar con el mono­
polio, sino que aspiraban á romper la turquesa en 
que el monopolio se acuña; y recuerdo que el se­
ñor Bona aplaudía aquellas "palabras. Hoy el se­
ñor Ruiz Gómez busca con afan los pedazos de la 
turquesa que rompió el Sr. Echegaray, y preten­
de fundar un monopolio, y el Sr. Bóna"continúa 
aplaudiendo; no comprendo la contradicción de su 
señoría.

El Sr. Bona, que, como antes he dicho, lia sido 
individualista; el Sr. Bona, que puedo decirse que 
ha pasado toda su vida conjugando el verbo abo­
lir, lia venido á sostener 1103- una doctrina socia­
lista; porque si el que quiere fundar un Banco tie­
ne derecho á'que se leden los instrumentos de tra­
bajo que necesita, no podrá negarse á la Interna­
cional el derecho al trabajo, al proletario el de­
recho á la asistencia; habrá que dar al abogado 
pleitos, enfermos al médico, y hasta al verdugo 
habrá que concederle los medios de trabajo.

Voy á terminar, señorés diputados, ftl señor 
Bona ha dicho que no es discípulo de Bastiat, y 
que las doctrinas que su señoría ha espuesto, son 
suyas. Deploraría que su señoría se encontrase en 
la "situación de Blasco de Garay, que habiendo in­
ventado el vapor en el siglo XVI, tuvo el senti­
miento de que su descubrimiento se olvidara y vi­
niera tres siglos después Fulton á aprovecharse 
de él. Lo sentiría por el Sr. Bona, pero el he­
cho no varía.

El Sr. S a la v e r r ia :  Consagrado toda mi vida 
al estudio de las cuestiones de Hacienda y á su 
administración en todas las esferas de la"gerar- 
quía del Gobierno, no puedo menos, como dipu­
tado é individuo de la comisión de Presupuestos, 
de terciar en este debate, no con el propósito de 
crear dificultades á esta situación, por más que 
tan alejado esté de ella como mis compromisos y 
mis ideas exigen, sino para contribuir, en cuanto 
mis fuerzas lo permitan, á que lleguemos á una 
situación perfectamente desaliogada.

Tengo, antes de entrar en el rondo de la cues­
tión, que hacer una indicación que me es perfec­
tamente necesaria.

Yo estoy dispuesto á discutir la Hacienda del 
anterior período, sobre todo si se trata del pe­
ríodo en que yo lie estado al frente de su 
gestión. Pero ahora, teniendo en las manos un 
pro3recto tan grave como el que se discute, no 
creo conveniente entrar en discusión retrospec­
tiva. Y o provocaré esta cuando crea que es mo­
mento oportuno para ello; ahora no lo es. Y 
aparte de esa consideración, tengo otra para no 
entrar en una comparación entre la Hacienda de 
la revolución y la Hacienda del período anterior, 
y es que no es"tán presentes los Sres. Fíguerola,

Moret y demás ministros desde la revolución; no 
seria propio entrar en ese debate.

Haré, sin embargo, una concesión para que este 
Udiate no se embrolle con cuestiones do otros 
tiempos; vo acepto, como una hipótesis, que lie 
tenido la culpa de los males que aquejan á nues­
tra Hacienda. Pero discutamos este .proyecto, y 
dejemos aparte la cuestión de si wim ¡ equivoqué 
ó no, porque-aunque se pruebe-que yo me haya 
equivocado, no se demuestra que el Gobierno ac­
tual no se equivoque en el momento presente. Y  
dicho esto, vo3' á examinar el proyecto. En este 
se presentan tres grandes cuestiones. Una es el 
arreglo con los acreedores del Estado por deuda 

consolidada y  otras especiales, estableciendo por 
cinco años él pago do las dos terceras partes á 
metálico y una á papel del 3 por 100, al tipo de 50 
por 100 valor; otra es la creación de valores del 
Estado para que el Tesoro público pueda salir de 
los apuros del momento, estinguieudo una, parte 
de sus descubiertos; es la tercera, la creación de 
un Banco de crédito territorial.

Sobre la segunda cuestión, vo dije desde el pri­
mer momento que la consideraba urgentísima, 
porque, ante todo, es necesario suministrar ai 
Estado medios para salir de las necesidades del 
instante.

Esta segunda parte de los proyectos es de una 
urgencia completa; hace un mes que debíamos 
haberla votado. Conozco las angustias que estará 
asando el señor ministro de Hacienda, y por eso 
e dicho, en el momento que presentó sus pro- 

yectos, que yo votarla la emisión de los 1.0000 
millones de reales efectivos en deuda consolidada, 
y algo mas, porque considero insuficiente esa 
cantidad y la atte propone sobre la recaudación 
de la venta de bienes nacionales, que pide como 
pasivos haciendo solo algunas observaciones.

Estoy, pues, en una situación la mas favorable 
que nuede esperar el Gobierno de un hombre co­
locado como yo lo estoy en esta Cámara.

Y dejando ya este asunto y  viniendo á la cues­
tión del convenio con los acreedores, en otra oca­
sión dije, y ahora lio repetido en la comisión de 
presupuestos, que debiera haberse procedido en 
esto con mas cautela. Desde que un Estarlo ó un 
particular tiene que entrar en un arregle con sus 
acreedores, manifiesta que se halla en una situa­
ción de imposibilidad momentánea ó definitiva, 3' 
por consiguiente el Gobierno, antes de haber pre­
sentado á los acreedores una forma de avenimien­
to, debió haber tomado previamente la vènia de 
las Cortes, porque el Gobierno no es árbitro del 
crédito del país. Si existía la imposibilidad de pa­
gar nuestros compromisos, se ha debido decir asi 
á las Córte», y proponerlas los medios de resolver 
la cuestión; no acudir á ios acreedores, haciendo 
una herida profundísima en el crédito, antes de 
haber apurado todos los recursos de la tribu­
tación.

Yo, señores, Soy contrario á la teoría del im­
puesto sobre la deuda, porque creo que con él se 
cambia« las condiciones do deudor que tiene el 
Estado, en las de acreedor, por el derecho que tie­
ne al impuesto.

El método propuesto por el Sr. Camacho, y  
aceptado con ligeras variaciones por el actual se­
ñor'ministro, nó es imponer la renta; se paga toda, 
parte en papel 3' parte en dinero; pero el inconve­
niente de este método 110 está, en que grave la 
renta, sino en que así no se estingue el déficit; lo 
que se hace es fingir que se estingue; y tan ficti­
cio es esto, que al'cabo de cinco años aparecerá 
de nuevo toda la deuda pública que 1103’ tenemos 
aumentada en una cantidad que no bajará de 100 
millones anuales por el papel que se haya dado en 
equivalencia del 33 por 100 que por ahora se deja 
de pagar; es decir, (le una suma que no bastará á 
llenar la inventiva de impuestos que tengan todos 
los ministros de Hacienda que puedan sucederse 
en esos cinco años.

Ahora bien, señores; ¿tenemos nosotros medios 
de reconstituir nuestro presupuesto de ingresos 
en cinco años para cumplir nuestros nuevos com­
promisos? Yo en cinco años lo creo imposible; en 
cinco años no podemos anular un déficit de 800 
millones, que es el que resulta de cada año de 
nuestros presupuestos; para mí, esto es entera­
mente imposible, porque tengo la esperiencia del 
pasado y  sé que en medio de un período como el 
de 1858 á 1864, en que habia gran tranquilidad y 
escelentes condiciones financieras, no crecieron 
nuestras rentas mas que á razón de 70 millones 
anuales, y con este crecimiento, en cinco años no 
podríamos llegar mas que á 350 millones.

Naturalmente el aumento será ahora mucho 
menos, porque estos tiempos no son como aquellos; 
hav que agregar á su déficit, una diferencia de 400 
millones entre le recaudado y lo presupuesto pa­
ra este año, 3' no se han computado corno gastos 
los relativos á muchos servicios importantísimos: 
de todo lo cual deduzco que 110 se han de conse­
guir ni siquiera esos aumentos, 3' que por lo tan­
to será imposible que al cabo de cinco años poda­
mos pagar íntegramente los intereses do la deuda. 
Podrá ser que me equivoque y  me alegraría, pero 
no lo espero.

Resulta, pues, que antes de acercarnos á tratar 
con los acreedores, debíamos haberlo meditado 
mucho, porque dado el primer paso, lia sucedido 
lo que 110 podia menos cíe suceder; que nuestros 
acreedores nos piden garantía, por mas que esta 
ahora sea bastante más ilusoria que real. Hemos 
ofrecido á los acreedores que les pagaremos ente­
ra su renta dentro de cinco años; les hemos dado 
mas ventajas que les daba el S11. Camacho, que en 
vez de una deuda perpetua de 6 por 100, les ofre­
cía otra temporal con 5 por 100 de interés y uno 
de amortización, y sin embargo, no vamos á po­
der cumplirlo que hemos ofrecido.

El señor ministro me dirá que si yo no quiero 
el impuesto ni el arreglo que él propone, qué es 
lo que debiera hacerse. Yo lo digo: en otra oca­
sión. yo hubiera empezado por decir á las Cortes 
que era preciso llegar á los límites de las mayo­
res tributaciones, y alcanzando su término, hu­
biera manifestado á los acreedores rjue no podía­
mos pagar la integridad del interés de la deuda: 
pero que todo el crecimiento que tuvieran en 
adelante nuestros ingresos, se dest inaría á resta­
blecer la integridad déla deuda. Esto no es ya 
posible hacerlo, habiéndose 3ra llegado el Gobier­
no español dos veces á proponer á los acreedores 
un convenio; pero como lie dicho antes, pienso 
que no podrán suceder las cosas del modo que 
ellos han imaginado.

Señor presidente, teniendo que tratar aun de 
otras cuestiones, y estando 3ra próximas á termi­
nar, según creo, las horas de Reglamento, agra­
decería" á V. S. que suspendiera la discusión.

El Sr. Presidente: Se suspende esta discu­
sión. •

Se leyeron y quedaron sobre la Mesa, los dic­
támenes de la comisión proponiendo la incompa­
tibilidad del cargo de diputado con los destinos de 
los Sres. Palacios 3r Ruiz Zorrilla (D. Francisco),

El Congreso quedó enterado de que habian pre­
sentado sus credenciales los diputados electos se­
ñores Borrell y Patino.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al pro- 
3'ecto de le\- sobre Banco hipotecario.

El Congreso acordó avisar al Gobierno para que

procediese á nuevas elecciones en la capital del 
distrito de Búrgos.

El Sr. P residente: Se suspende la sesión 
hasta las nueve de la noche.

Eran las seis.

S E N A D O .

Estrado de la sesión del dia 12 de Noviembre 
de 1872.

Abierta la sesión á las tres 3* cuarto, bajo la 
presidencia del Sr. Figuerola, y leida el acta de 
la anterior, quedó aprobada.

Se dio cuenta del despacho ordinario.
Entrando en la orden del dia, y después de con­

testar el señor ministro de Ultramar á las pre - 
guntas que por conducto de la mesa le dirigieron 
el lunes algunos señores senadores, fue procla­
mado como tal el Sr. La Rocha.

Continuando la diseusiou sobre el pro3‘ecto de 
ley de quintas, hizo uso de la palabra el conde de 
Fábraquer, contestando á los argumentos del se­
ñor Cervera y aduciendo en pró del proyecto es­
casas razones á causa de estar ya agotada la ma­
teria.

El Sr. Jurado rectificó algunos conceptos de los 
Sres. Erasov Morales Diaz. insistiendo en la ne­
cesidad de la abolición de las quintas, porque el 
servicio de las armas arrancaba brazos á la agri­
cultura, y hacia que adquirieran ios individuos 
del ejército hábitos de holganza perjudiciales, en 
último resultado, para el país.

El orador pretendió hacer un nuevo discurso de 
su rectificación, y  advertido de ello por el señor 
presidente, aconseja al Senado no vote el pro­
yecto.

Rectificó el Sr. Eraso manifestando la perfecta 
conformidad de la comisión con el Gobierno, y 
añadiendo que el individuo llamado por la ley al 
servicio de las armas tenia la obligación ineludi­
ble de someterse á ella. El orador dirigió con este 
motivo algunas censuras á los señores que han 
hablado en contra del proyecto.

El Sr. Presidente anunció que habia terminado 
la discusión de la totalidad, y empezaba la discu­
sión por artículos.

En contra del primero hizo uso de la palabra el 
Sr. Cala. Comenzó esplicando la actitud de la mi­
noría republicana en esta cuestión, declarando 
que después de aprobado este primer artículo, la 
minoría no intervendrá mas en el debate. Trató 
la cuestión bajo el punto de vista político, di­
ciendo que el partido radical estaba trabajado por 
dos tendencias, una consecuente con los princi­
pios liberales, y otra á ellos refractaria. Añadió 
que con la preponderancia de esta última se ne­
cesitaba grande energía en los liberales de mayor 
fé para no llegar á la  reacción.

El orador se estiende en largas consideraciones 
atacando el servicio obligatorio.

Dijo que el Gobierno estaba solo por que tenia 
en su contra á todos los partidos, y que en esta si­
tuación no debía oponerse á tantas voluntades, 
sino dejar el poder.

Concluyó pidiendo la votación en contra del ar­
tículo primero del proyecto.

El Sr. Presidente del Consejo de ministros con­
testó al Sr. Cala, poniendo en claro los sofismas 
del orador republicano, que no por espresarlos en 
buenas formas, dejaban de serlo. Atacóle también 
por no presentar ideas en frente de ideas, y pro­
vectos en frente de proyectos, sino negaciones en 
frente de afirmaciones.

Dijo que el partido radical no habia prometido 
la abolición de las quintas, sino que tenia inten­
ción de ello, pero como cree el señor presidente 
del Consejo que en la oposición se debe prometer 
todo lo menos posible, y practicar en el Gobierno 
el máximum de las reformas convenientes, jamás 
habia hecho alarde de la abolición de quintas.

Hizo notar los peligros que rodeaban al Gobier­
no, y defendió la institución de los ejércitos per­
manentes, aunque no precisamente en la forma 
que hoy existen.

Atacó al Sr. Cala por haber este señor senador 
manifestado que había unidad de miras en cuanto 
á la presente cuestión se refiere, entre todos los 
republicanos, haciendo presente al Senado que no 
era asi, y que entre los individuos de la minoría 
republicana habia algunos que eran partidarios 
del ejército permanente.

Rectificaron el Sr. Cala y el señor presidente 
del Consejo de ministros, .y solevantó la sesión.— 
Eran las siete.

U o t ic ia s .
El sábado saldrán para Filipinas el general 

Alaminos y los Sres. Carrascon y García del Can­
to, capitán general, gobernador' civil y secreta­
rio, nombrados respectivamente.

Los gobiernos de S. M. la reina de Inglaterra y 
dé S. M. el rey de Portugal, teniendo pendiente 
después de muchos años una demarcación de ter­
ritorios situados en la costa oriental de Africa, 
han acordado acudir en arbitraje y en virtud de 
nn protocolo firmado en Lisboa el 25 de Sctiem - 
bro último, han convenido elegir árbitro al presi- 
acn te de la república francesa.

El ministro de negocios estranjeros de Francia 
ha hecho saber á ios ministros de Inglaterra 3' 
Portugal en Paris, encargados de trasmitir el 
voto de ambas potencias, que deseando responder 
á este testimonio de confianza el presidente de la 
república, ha aceptado la alta misión de determi­
nar sobre la diferencia en que se le ha constituido 
juez definitivo 3* sin apelación.

Ayer á primera hora se daba por seguro el 
nombramiento del general Gaminde para capitán 
general de Cataluña, revestido de facultades es- 
traordinarias.

La comisión que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley de fuerzas navales en el Senado, 
la componen los Sres. La Rigada, Socías, Acha, 
Elío, Mata Alonso. Rosich y España.

La sesión del Senado no empezó ayer hasta las 
tres y  cuarto, por haberse reunido la Cámara en 
secciones para el nombramiento de comisiones.

Las secciones del Senado autorizaron ayer la 
lectura de una proposición de ley sobre mejora de 
ension á doña Concepción Vizcarrondo, viuda 
el capitán de navio D. Carlos Chacón.

Se<nm cartas de Prusia, el emperador Guiller­
mo asistió el 8 al Consejo de ministros en compa­
ñía del príncipe heredero, asegurándose que todas 
las cuestiones relativas á la ley de los círculos, 
habrán sido tratadas en este Consejo.

También se están ocupando en Prusia de la im­
portante cuestión del matrimonio civil, habiendo 
sido encargado el ministro de los Cultos de pre-

fAyuntamiento de Madrid
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sentar un proyecto de ley. Los periódicos radica­
les habian anunciado que el matrimonio civil no 
seria obligatorio: pero parece ser que el proyecto 
preparado primeramente por una comisión espe­
cial y definitivamente redactado por el ministro 
de los Cultos, tiende á hacer obligatorio el matri­
monio civil.

El Sr. 1). Manuel Sánchez Escandon ha remi­
tido al Senado varios ejemplares de sus trabajos 
literarios y políticos.

Ayer se recibieron en el Senado las observacio­
nes que sobre Inaptitud legal del Sr. D. Francis­
co de Paula Rui/, y Ruiz, senador electo por la 
provincia de Jaén, presenta á la  Cámara D. Esco­
lástico de la Parra, diputado á Cortes. Hoy, 
probablemente, dará dictamen la comisión de 
actas.

Parece que, al fin. irá el general Peralta de 
capitán general á Puerto-Rico.

Aprobado el proyecto de auxilios á las empre­
sas de ferro-carriles de Madrid á Malpartida, y de 
Mérida á Sevilla, en votación ordinaria, y en la 
sesión del lunes, es probable que el proyecto del 
reemplazo del ejército, llamando a las armas 
40.000 hombres, quede aprobado hoy ó mañana.

El ayuntamiento del Ferrol ha elevado a S. M. 
una sentida esposicion suplicándole que, haciendo 
uso de su alta prerogativa, indulte de la ultima 
pena á varios desgraciados.

Ha salido de Liverpool para el mar Pacificóle 
vapor Republic de la compañía inglesa de La Es­
trella Blanca, que se propone establecer el tráfi­
co. Seguirá á ese buque el Adriático, del que 
hace un periódico que teuemos á la vista la des­
cripción mas favorable. El Adriático mide cerca 
de 2.G00 toneladas, y tiene 450 piós de eslora (lar­
go) y 41 de manga (ancho.) Una de las cosas que 
mas llama la atención en este buque, es el comedor 
para pasajeros de primera clase, el cual se halla 
situado en su parte central, donde apenas se per­
cibe el balance. El salón se alumbra con gas ela­
borado á bordo; las esquinas están cubiertas por 
estantes bien provistos de libros, al lado de los 
cuales hay dos pianos, y en el resto rivalizan el 
bronce y "el mármol. Entre las otras muchas co­
modidades que ofrece y que debemos suponer las 
tengan también los demás de la misma compañía, 
mencionaremos la de hallarse provisto cada ca­
marote de un timbre eléctrico que pone á los pa­
sajeros en instantánea comunicación con los em­
pleados.

La comisión formada bajo la presidencia del ge­
neral Bertand para ocuparse de la organización 
de la armada territorial francesa, que equivale á 
nuestras reservas, ha prolongado estos últimos 
dias las sesiones que venia celebrando, á fin de 
acelerar cuanto antes sus trabajos y de llegará una 
pronta solución para no causar retraso en la dis­
cusión parlamentaria sobre este asunto. Sin em­
bargo, por muy rápidos que se verifiquen estos 
irabajos. no serán presentados á la Asamblea 
hasta pasado Enero.

El viernes de la última semana se reunieron en 
casa de M. Emilio Girardin varios artistas del 
teatro del Vaudeville, y después de la comida les 
leyó un drama de costumbres que acababa de ter­
minar, basado en la famosa causa Dubourg, que 
metió tanto ruido en la primavera última: éste 
era el nombre del marido que asesinó á su mujer 
por delito de infidelidad.

La circunstancia de hallarse el autor del drama 
separado de su mujer por razones que nadie igno­
ra, aumentad interés de este trabajo literario.

El emperador de Rusia ha sancionado un pro­
yecto que le fué sometido por la comisión encar­
gada de estudiar el modo de mejorar el puerto de 
San Petersburgo, habiendo ordenado el estableci­
miento do un canal marítimo de veinte piés de 
profundidad, con lo que los buques de grandes di­
mensiones podrán navegar desde Cronstadt hasta 
el Neva.

Según un periódico de Reus, se han tomado en 
aquella ciudad algunas precauciones con motivo 
de las noticias recibidas acerca de las partidas 
carlistas. El espíritu de la población era esca­
lente.

Se hacen grandes esfuerzos para estraer á los 
miembros del centro derecho de la Cámara é in­
clinarlos á que apoyen los proyectos de reformas 
constitucionales. Hasta el presente cuantas ten­
tativas se han hecho en este sentido han sido in­
útiles. y todo indica que esta parte de la Asamblea

f o l l e t í n .
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Traducida al castellano por *"

( Continuación.)
con ànsia que llegase el caballo. Pero quiso su 
suerte que tardase en venir media hora, y su án­
gel bueno en este espacio, vestido con las galas 
con que él vestía en su imaginación á Teresa, le 
inspiró el dulce recuerdo de aquellos tiempos, y 
hasta de las horas de aquel mismo dia en que él 
soñaba en la felicidad que el amor le prometía, si 
él la buscaba por el camino del honor y del traba­
jo: contempló sus libros con tanto cariño, como si 
encada uno estuviese una hoja de la historia de 
su corazón; no habia leido ninguna de aquellas 
páginas sin que se le presentase laimágen de Te­
resa para animarlo: para darle fuerzas con que 
vencer el tèdio de una asidua aplicación y un 
ingrato trabajo, y para vencer los ímpetus de 
un natural inquieto y deseoso de emociones 
violentas. ¿Y asi se ha de acabar todo? pen­
saba él con la frente apoyada en ámbas manos 
y reclinándose sobre su mesa de trabajo. Hace 
tan poco que era yo tan feliz! ¡Feliz! repitió le- 
v untándose de repente! ¡Quién puede ser feliz con 
la deshonra de una amenaza impune! ¡Pero yo 
voy á perderla! no la volveré á ver mas... huiré 
como un asesino, y mi padre será mi primer ene-

no se decidirá á tomar la actitud que de ella se 
desea, sino en el caso que el Gobierno se incline 
á seguir en todo la política conservadora de esta 

I parte de la Asamblea.

; Según convenio celebrado por los comerciantes 
de Malaga, se ha modificado el tanto por ciento 
que se abonaba á los corredores de papel en las 
operaciones en que intervenían, teniendo, á con­
secuencia de este convenio, que abonar el uno por 
mil el dador del papel, y otro tanto igual el to­
mador.

La diputación provincial de Valencia ha acorda­
do que se sostengan las cátedras de filosofía y le­
tras, y que por todos los medios se tómeme su es­
tudio.

El domingo último tuvo una entrevista el co­
ronel Fabre" con el presidente de la república. 
Las esplicaciones dadas por este oficial respecto 
al incidente La Fére, parece que han sido per­
fectamente satisfactorias, y se asegura que al fin 
de la entrevista M. Thiers ha dado muestras de 
afecto al coronel Fabre.

La comisión permanente de la diputación pro­
vincial de Badajoz, se compone de los señores si­
guientes:

1). Francisco Nicolau, D. Alonso Rodríguez 
Bautista, i). Víctor Cáceres, I). Valentín Calzado 
Pedrilla y L>. Faustino Naharro.

Dice El Radical de Ecija:
■Los concejales del ayuntamiento de esta ciu­

dad lian venido á un acuerdo y elegido por unani­
midad para el cargo de alcalde popular á nuestro 
querido amigo D. Manuel Doñamayor y Cabello 
de los Cobos.

E l Progreso de Jeréz dice lo que sigue:
• A consecuencia de un oficio del capitán gene­

ral del distrito, ayer de madrugada marcharon á 
San Fernando dos compañías de la guarnición que 
aquí existe, las cuales llegarán hoy á dicha ciu­
dad. La salida de esta fuerza díó ayer lugar á nu­
merosos comentarios, que verdaderamente no tie­
nen fundamento. Sabido es que el Gobierno quie­
re evitar hasta el mas pequeño conato de desórden, 
y como una de tantas medidas de precaución, ha 
hecho que se aumente la dotación de fuerzas en 
San Fernando. •

Ha llegado á Paris en estos últimos dias un 
hombre que se creía habia muerto hacia 20 años. 
Es un marinero que marchó al principio del rei­
nado do Napoleón III, con el teniente Belot. á su 
espedicion al Polo Norte. Habiéndose perdido en 
una escursion en medio de los hielos, acabaron 
ior creerle muerto y la espedicion regresó á 
'’rancia sin él.

Este marinero, que fué recibido anteayer en la 
Sociedad de Geografía, parece que refiere con cu­
riosos detalles la manera como lia vivido durante 
todo este tiempo, y que dá informes muy intere­
santes de las regiones todavía inexploradas por 
los navegantes.

Diez son los sublevados del Ferrol condenados 
á muerte por los consejos de guerra,

Se ha concedido indulto á varios individuos que 
forman parte de una facción levantada en Santia­
go, y que se retiraron sin hacer armas. Los jefes 
no están comprendidos en la gracia.

En el nuevo proyecto de ley sobre registro ci­
vil, se establece la" delegación' para la presenta­
ción do los recien nacidos, en los alcaldes pedá­
neos ó de barrio, cuando haya una distancia ma­
yor de 5 kilómetros.

Ha sido declarado cesante el jefe del negociado 
de Fomento do Búrgos, Sr. Otañon.

Ha sido nombrado jefe de negociado de primera 
clase del ministerio de la Gobernación I). Julián 
Saez Cortés.

La mayor parte de los periódicos franceses pu­
blicaron el lunes el siguiente despacho:

• Privas, 9 de Noviembre, noche.
El Journal de l'Ardeche dice saber de buena 

tinta que una carta de Bismarek, dirigida á un 
alto funcionario prusiano, ha sido oficiosamente 
comunicada la semana pasada á M. Thiers. En 
esta carta que desde luego estaria concebida en 
favorables términos al gobierno francés actual, 
dice Bismarek que la Pfusia ve sin disgusto el 
establecimiento ele la república en Francia, en 
atención á que le parece indudable que toda ten­
tativa de restauración seria la señal del comienzo 
de la guerra civil; pero añade que el gobierno ale -

migo: ella misma se horrorizará de mi vengan­
za.... La amenaza solo ella la oyó, y si yo hubiese 
quedado envilecido á los ojos de Teresa por los 
insultos de ese miserable, tal vez ella no me los 
hubiese repetido.

Simón Botello releyó la carta dos veces, y á la 
tercera lectura bailó menos afrentosas las bra­
vatas del primo celoso. Los últimos renglones des­
truían completamente la sospecha de creerse en­
vilecido, con que le atormentaba su orgullo; eran 
espresiones tiernas, llamamientos á su amor como 
recompensa de las pasadas y futuras penalidades, 
visiones encantadoras del futuro, nuevos jura­
mentos y sentidas frases do recuerdo y pasión.

Cuando el arriero llamó á la puerta. Simón Bo­
tello ya no pensaba en matar al Sr. de Castro 
d‘Aire: pero habia resuelto ir á Vizeu, entrar y 
ver ocultamente á Teresa. Pero le faltaba una 
casa de confianza donde esconderse. En las posa­
das en seguida seria descubierto. Preguntó al ar­
riero si conocía alguna casa en Vizeu donde él pu­
diese pasar oculto una ó dos noches sin temor do 
ser descubierta su presencia. El arriero contestó 
que á un cuarto de legua de la población vivía 
un primo suyo herrador, pero que en Vizeu no 
conocía mas que á posaderos. Simón creyó poder 
sacar partido del parentesco del arriero, y para 
disponerle á su favor le dió de regalo una zamarra 
y una faja de seda encarnada, prometiéndole ma­
yor recompensa si se ponia á su servicio en su em­
presa amorosa.

Al dia siguiente llegó el estudiante á casa del 
herrador, y el arriero contó á su pariente el trato 
que habia hecho con Simón.

Fué el jóven cautelosamente hospedado, y el

man cambiaría de actitud si los radicales llegasen 
al poder. En este caso rehusarían el impuesto de 
la Francia, y prolongarían la ocupación de los 
departamentos. •

Mucho se ha hablado de la autenticidad de este 
despaciio, v varias son las opiniones sobre esta 
materia. Él diario La Liberté que lo publica bajo 
la responsabilidad del Journal tic IrArdechc. dice- 
• M. Bismarek es dueño de escribir conhdenciaio 
mente su opinión sobre nuestros asuntos; pern 
nosotros nos resistimos á creer que consienta eo 
representar á los ojos de Europa el papel ridicul- 
de un ministro que desde Varzin gobierna el inte: 
rior de la Francia, rehusando el cobro del im­
puesto, despreciando los tratados, y pretendiendo 
imponer su influencia al sufragio universal. ■

Ha salido para el Ferrol, punto á donde lia sido 
destinado, el comisario de marina D. Manuel 
Baamonde y Ortega.

Por el ministerio de Fomento han sido propues­
tos para la gran cruz de María Victoria, D. An­
tonio Romero y Andia, y para la de primera clase 
1). Ramón Meana Ambaz y D. José Benito Juncal 
y Ruinan.

La diputación provincial ha acordado en la se­
sión ordinaria de esta tarde enviar á Miradores 
de la Sierra á combatir los progresos de la epi­
demia de sarampión, que con tanta rapidez se ha 
desarrollado, dos facultativos mas, dos practican­
tes, un farmacéutico con su practicante y boti­
quín y 6.000 rs. del fondo ae calamidades pu­
blicas!

Se dice que los tratados de comercio que Fran­
cia va á ajustar con Italia, Suiza y otras nacio­
nes, estarán modelados en el que acaba de firmar­
se con Inglaterra, conteniendo próximamente las 
mismas disposiciones.

La comisión que entiende en el proyecto de ley 
relativo á cesión de terrenos para la esposicion, 
se ha constituido ayer, eligiendo presidente al se­
ñor Salaverria, por ser el ex-ministro mas anti­
guo de los que pertenecen á la comisión, y secre­
tario al Sr. Saulate.

La última novela de Jorge Sand Nanon, que 
acaban de publicar los editores Michel Lévy, está 
alcanzando un éxito estrepitoso. Dicen los críticos 
que es una de sus mejores obras.

Dice La Correspondencia;
• Según nuestras noticias, figurará en el certa­

men que debe inaugurarse en Viena el dia 1.“ del 
próximo Mayo, el cuadro beráldico-cronológico 
de España, que tallado en corcho conserva en su 
poder en Palafrugell (Gerona) el autor del mismo 
L). José Martí y Vintro. A no dudar llamará la 
atención esta" obra, verdaderamente artística, 
única en su clase, que tanto honra al laborioso 
médico Sr. Marti, y en cuya confección lia tarda­
do unos catorce años. Dicho cuadro ha sido tasa­
do en diez mil duros.

El ministerio de Fomento ha dispuesto que por 
el cuerpo de ingenieros de minas, y bajo la, direc­
ción de la facultativa, se formen, con destino á la 
esposicion de Viena, una colección de minerales y 
rocas útiles y otra de proyectos mineralógicos, 
planos de minas notables y demás trabajos perte­
necientes al ramo.

El embajador de España, Sr. Olózaga, estuvo 
hace tres dias en Vcrsalles, no pudieñdo confe­
renciar con M. Thiers, porque éste acababa de 
entrar á presidir el Consejo superior de la guer­
ra. Permaneció mas de una hora en las habitacio­
nes del presidente en compañía de madama Thiers.

ET consejo de guerra celebrado anteayer en el 
Ferrol sentenció á siete insurrectos á cuatro años 
de presidio; 21 fueron condenados á pasar á Ultra­
mar, y dos fueron absueltos libremente.

Está ya nombrada la comisión que ha de estu­
diar el proyecto de Código penal aplicable á Ul­
tramar. Los individuos que la componen son los 
Sres. 1). Ignacio González Olivares, ex-regente de 
la audiencia de la Habana, y los Sres. Romero 
Girón, Ramos Calderón, Gómez Marín y otro que 
no recordamos.

La comisión do incompatibilidades ha formulado 
dictamen declarando incompatibles al general Pa­
lacios y al Sr. Ruiz Zorrilla, oficial del ministerio 
de la Guerra.

Es curiosa la siguiente estadística:
La redacción del Diario de Sesiones del Con­

greso ha escrito, desde que se constituyó el Con­
greso, 26 de Setiembre, 28.371 cuartillas, distri-

arriero salió en seguida para Vizeu con una carta 
dirigida á la mendiga, que vivia en uno de los ca­
llejones mas estraviados de la población. La men­
diga se informó minuciosamente de quién era la 
persona que enviaba aquella carta, y salió, man­
dando al mensajero que esperase. Poco después 
volvió con la respuesta, y el arriero partió á ga­
lope á llevarla á su destino.

La contestación era un grito de alegría. Teresa 
no habia reflexionado al responder á Simón, que 
aquella noche se celebraba sus cumpleaños y que 
se reunían en su casa todos los parientes. Le dijo 
que á las once en punto ella bajaría al jardin y le 
abriría la puerta.

No esperaba tanto el estudiante. Lo que él pen­
saba era hablarle desde la calle si podia salir á 
la ventana, y aun temia no ver realizada tal 
dicha, que él juzgaba la mayor á que podia as­
pirar. Estrechar su mano, sentir su aliento, 
abrazarla tal vez, atreverse á darla un beso, estas 
esperanzas, que escedian á sus modestas y honra­
das aspiraciones, le alentaban al par que le ate­
morizaban. Temor y deleite, para los corazones 
que se estrenan en la comedia humana, son senti­
mientos que se unen é identifican.

Llegada la hora de salir Simón, temblaba y se 
pedia ásí mismo cuentas de su timidez, sin saber 
que los encantos de la vida, los mas celestiales mo­
mentos para el alma, son esos ratos de misterioso 
sobresalto, que los mas ricos en afectos del cora­
zón gozan en diferentes épocas de su vida, y todos 
los hombres una vez al menos.

A las once en punto estaba Simón recostado á la 
puerta del jardin, y á  la distancia convenida el 

| arriero con el caballo á la mano. Los acordes de la

buidas en la forma siguiente: Discursos 19.259; 
preguntas y respuestas 6.987; proyectos, proposi­
ciones de ley y enmiendas 2,12o.

El ministerio de Hacienda se propone llevar á 
la esposicion de Viena varios objetos, entre ellos 
ejemplares y efectos timbrados! tabacos en rama 
v elaborados, sales y minerales, y han sido nom­
brados para la presentación y colocación de estos 
productos el ingeniero industrial D. Sergio Sua- 
rez y el de caminos D. Miguel Cervantes.

Los diputados interesados en distritos donde la 
industria minera tiene alguna importancia, van á 
celebrar una reunión para tratar de impedir la re­
forma del impuesto llamado de policía minera, 
que consideran gravoso.

El Congreso ha declarado vacante la diputación 
de la capital de Búrgos.

La comisión nombrada en el Senado para dar 
dictamen sobre el proyecto de ley reformando el 
número 5.° del art. 49Í de la ley de Enjuiciamien­
to civil, la forman los Sres. García Lomas, Val- 
dés, Aguirre de Miramon, Hidalgo Saavedra, 
Moreno López, Zorrilla y Montes.

Esta tarde se ha reunido en el Congreso la co­
misión que entiende de la acusación del ministerio 
Sagasta, con asistencia de los diputados conser­
vadores. Se ha dado cuenta de los documentos que 
la comisión habia pedido al Gobierno y se ha acor­
dado pedir algunos mas que la comisión considera 
indispensables. Los diputados conservadores han 
escitado su celo para que cuanto antes dé dic­
tamen.

Se ha presentado en varias casas un sugeto con 
hábito talar a nombre del señor cura de la parro­
quia de San Sebastian de esta córte, pidiendo li­
mosna para una necesidad que no existe. El refe­
rido señor cura hace público que ni ha autorizado 
ni acostumbra á autorizar á persona alguna con 
comisiones de esta índole.

El presidente del Consejo de ministros ha con­
testado al telegrama del Casino de la Habana que 
ayer publicamos, con el siguiente:

• Sr. Gozaya, vicepresidente del Casino espa­
ñol: Recibido su telegrama del dia 9. Gracias muy 
espresivas á esos buenos españoles por la felici­
tación que se sirven enviarme. Yo siempre he de 
procurar que mis hechos respondan á cuantas 
promesas he formulado respecto á esa Antilla 
desde los bancos de la oposición y desde los minis­
teriales, y esos leales españoles pueden tener la 
completa seguridad de que siempre me encontra­
rán á su lado en cuanto se refiera á la honra de 
España; pero á mi vez espero de ellos que. no solo 
continuarán como hasta aoui defendiendo con in­
quebrantable fé la integridad del territorio, sino 
también en cuanto se refiera á la defensa de las 
instituciones que la nación se ha dado en uso de 
su soberanía, •

lia sido declarado cesante el juez de primera 
instancia de Borja, provincia de Zaragoza, acerca 
de cuya conducta en el desempeño de sus funcio­
nes tenia anunciada una interpelación el dipatado 
republicano Sr. Isabal.

Leemos en La Correspondencia:
• Seria conveniente que por el ayuntamiento se 

determinasen con toda claridad los derechos que 
los vendedores ó industriales ambulantes adquie­
ren en virtud de las licencias que se les espiden 
para ejercer su tráfico en la vía pública. Decimos 
esto porque un conocido industrial, cuya licencia 
en forma nos ha exhibido, ha sido primero amo­
nestado para que no se detuviese en determinados 
parajes públicos, y luego conducido á la preven­
ción, de donde después de tres horas salió bajo 
fianza, ■

El cabecilla Castells, al frente de unos 800 á 
900 hombres, se hallaba hoy en Almenara, á don­
de se dirigia la calumna del brigadier Yillaeam- 
pa, que habia sido reforzada.

So ha dado colocación en activo servicio á 42 al­
féreces de infantería.

El Sr. Pi y Margall, por acuerdo de la minoría 
republicana, hablará contra la totalidad del dic­
tamen referente á la deuda y al Banco hipote­
cario.

En la presente semana se cantará en el teatro 
de la Opera la tan aplaudida Dinorah. Muchas 
personas han solicitado de la empresa oir á la se­
ñora de Maesen en aquella obra, y esta señora ha

música que venían de las lejanas salas le alarma­
ron porque le sorprendía que fuese aquella, noche 
de fiesta en casa de Tadeo do Alburquerque. En 
el largo espacio de tres años nunca habia oido 
música en aquella casa. Si él hubiera sabido la 
fiesta que se celebraba, se hubiera sorprendido 
menos de la estraña alegría que reinaba en aque­
llos salones, siempre tristes y cerrados como en 
dias de duelo. Simón empezó á forjarse todas las 
quimeras, ora tristes, ora desvariadas, de que es 
capaz la fantasía de los apasionados. No hay lími­
te racional para las buenas ni para las terribles 
ilusiones cuando el amor las inventa. Simón, con el 
oido pegado al ojo déla llave, apenas percibía sino 
el agudo sonido de las flautas y los violentos lati­
dos de su corazón.

V.

Baltasar Coutiño estaba en los salones, fingien­
do mareada indiferencia á su prima. Sus herma­
nas y la demás parentela de la casa no dejaban 
respirar á Teresa. Jóvenes y viejas, de concierto 
y repetidamente, le aconsejaban que se reconci­
liase con su primo y le diese á su padre la ale­
gría que el pobre viejo pedia á Dios le concediese 
antes de cerrar sus ojos. Contestaba Teresa que 
ella no quería mal á su primo, y ni siquiera es­
taba resentida con él, que le quería y le querría 
siempre bien, mientras la dejase en paz.

El padre fundaba grandes esperanzas en aque­
lla noche de fiesta.

Algunos parientes, que presumían de circuns­
pectos, le habian dicho que seria conveniente

(Se continuará-)
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accedido á los ruegos de la dirección, dando algu­
nas representaciones antes de su marcha, En la 
misma ópera tomará parte el aplaudido barítono 
Sr. Rota.

Ha caído una gran nevada en los Pirineos. Las 
lineas telegráficas francesas estaban interrum­
pidas.

El ministro de la Guerra ha aprobado el cuadro 
de oficiales de la guardia foral de Vizcaya.

Se ha concedido el cuartel para Madrid al ge­
nerai D. Fernando Primo de Rivera.

En breve se anunciará ja convocatoria para 
elecciones parciales en Hellin.

Han sido aprobadas las propuestas de gracias 
formuladas por el capitán general de Cuba y reci­
bidas por el último correo.

La minoría republicana tomará parte en la vo­
tación contra el proyecto del Banco hipotecario, 
que se está discutiendo en el Congreso, con objeto 
de añadir la cifra de sus votos á las otras oposi­
ciones y ala disidencia, y ver si de este modo con­
siguen nacer que el proyecto fracase.

En el ministerio de la Guerra constantemente se 
están recibiendo telegramas de las provincias, 
participando el número de voluntarios que se alis­
tan para el ejército de Cuba, cuya recluta se está 
llevando á cabo en todos los bam!-vinas con los 
mejores resultados.

El 14 del actual sale de Madrid para Marsella 
el general Alaminos, quien se embarcará el 24 
para Filipinas.

A las 9 de la mañana de ayer salió el Vulcano 
para la Coruña, conduciendo los 200 hombres que 
debe trasportar á la Habana el Mendez Nuñez.

En la capilla de San Ignacio fue ayer encon­
trado un recien nacido, el que después de bauti­
zado en la iglesia de San Sebastian espiró, que­
dando á disposición del juez de primera instancia 
de aquel distrito.

ASOCIACION GENERAL
DE

ESCRITORES Y A RTISTAS ESPAÑOLES.
E S T A T U T O S .

(Conclusión.)

TÍTULO IV.
JUNTAS GENERALES.

Art. 15. Todos los años en el mes de Enero se 
celebrará una junta general, en la que la directiva 
dará cuenta de su gestión en una Memoria y pre­
sentará las cuentas’ generales para su discusión y 
aprobación. En esta junta se elegirán los indivi­
duos que hayan de constituir durante el año si­
guiente la junta directiva.

Quince dias antes del fijado para esta junta, se 
convocará á los sócios, acompañando á la convo­
catoria un estado impreso de las cuentas gene­
rales.

Art. 1(5. Podrá haber juntas generales estraor- 
dinarias «uando la junta directiva lo estime con­
veniente, ó cuando por medio del inspector lo so­
liciten veinte sócios lo menos.

Art. n . Los acuerdos se tomarán por la junta 
general, cualquiera que sea el número de los so­
cios presentes, siempre por votación secreta, y 
considerando como mayoría la mitad mas uno de 
los asistentes á la junta.

Art. 18. En las juntas generales podrán modi­
ficarse los estatutos y reglamento, previa propo­
sición suscrita por cinco sócios, y precediendo al 
acuerdo la discusión necesaria al esclarecimiento 
del asunto y la votación.

TÍTULO V.
CAPITAL SOCIAL.

Art. 19. Constituyen el capital social:
1. ° El importe de la cuota de entrada de los 

sócios.
2. ” El importe de la cuota mensual de los 

mismos
3. ” Los donativos ó legados que se hagan á la 

Sociedad.
4. “ Los recursos que la misma arbitre, prèvio 

el acuerdo de la junta directiva.
5. ” Los sobrantes de la renta no invertida.
Art. 20. A medida que se hagan las recauda­

ciones se irán inyirtiendo en papel del Estado, y 
en ningún caso ni por ningún concepto, á no acor­
darse la liquidación de la Sociedad, podrá des­
membrarse en lo mas mínimo el capital social.

Art. 21. La enta que produzca cada año sé 
invertirá el siguiente en los socorros á los sócios, 
con arreglo á los estatutos y reglamento, dedu­
ciendo el 10 por 100 para los gastos de adminis­
tración y el 25 por 100 para amortizaciones.

A rt. 21. No podrá hacerse gasto alguno sin la 
intervención del presidente, el inspector, el con­
tador y el tesorero.

Art.“33. Todos los años presentará la junta 
directiva en la general de Enero, el proyecto de 
presupuesto de gastos de administración para el 
siguiente, y no regirá hasta ser aprobado por la 
junta general.

TITULO VI.
SOCORROS.

Art. 24. Los socorros se distribuirán por la 
junta directiva, única y esclusivamente en el caso 
de enfermedad del sòcio, prèvia declaración del 
facultativo de la Asociación.

Art. 25. En los socorros no podrá inventirse 
mas que el 65 por 100 del producto de la renta del 
capital social, y se adjudicará en esta forma-

Treinta dias á 20 rs.
Treinta mas, si fuese preciso, á 10 rs.
Treinta mas... á 6 rs.
Estos noventa dias son el máximum de los so­

corros á que en el año tiene derecho el sòcio en­
fermo.

Si la enfermedad cesare, podrá limitarse el so­
corro al tiempo necesario; pero nunca durará me­
nos de diez dias á veinte.

Art. 26. Reconocido el perfecto derecho del 
socio, la Asociación le entregará el socorro que le 
corresponda, sin intervenir para nada en su in­
versión, ni obligar al sòcio á aceptar los cuidados

de los facultativos de la sociedad. Pero el sòcio 
tendrá obligación de recibir las visitas de estos, 
cuantas veces lo estime conveniente la junta di­
rectiva, y el derecho de reclamar el facultativo 
de la Asociación.

Art. 27. En ningún caso tendrán derecho los 
sócios á socorro, hasta después de trascurrir un 
año desde su ingreso en la sociedad.

Art. 28. Una vez invertido el 65 por 100 de la 
renta en socorros, no podrán exigirlos en el año 
corriente aquellos á quienes no alcance este be­
neficio.

Si de esta cantidad sobrasen fondos, quedarán 
formando un capital especial para atender á las 
necesidades del siguiente ó siguientes.

El sobrante del 10 por 100 de gastos de admi­
nistración volverá al capital social.

Art. 29. Los sócios pueden renunciar sus dere­
chos en favor de la sociedad, poro esta queda obli­
gada á atender á todos por igual, cualesquiera 
que sea su posición, siempre que í’eclamen los so­
corros en debida forma.

TITOLO VII.
A M O R T IZ A C IO N E S .

Art. 30. Cuando un sòcio fallezca, si ha forma­
do parte de la Asociación y cumplido los estatu­
tos durante dos años lo menos, se amortizará su
Íiarte de capital, abonando la cantidad de mil rea- 
es del “25 por 100 indicado. 

l.° A su viuda.
2.° En su defecto á sus hijos.
3.” En su defecto á sus padres.
En los demás casos quedará la amortización á 

beneficio de la sociedad.
Si no alcanzase en el año primero del falleci­

miento del sòcio para satisfacer las amortizacio­
nes, eí total del 2o por 100 del capital, se abonará 
en el siguiente ó siguientes por orden de antigüe­
dad, y si hubiere sobrante al fin del año, se dedi­
cará á las amortizaciones de los sucesivos.

Así. pues, de la renta anual se destinará el 25 
por 100 fijo para amortización de acciones de la 
sociedad. El 65 por 100 para socorros, y el 10 por 
100 restante para los gastos administrativos.

Art. 31. Si al fallecer un sòcio nadie reclamase 
su derecho en el término de un mes por carecer 
de herederos, se entenderá amortizada su acción 
en beneficio de la sociedad.

Art. 32. En caso de reclamarlo los herederos 
indicados de un sòcio, costeará la asociación el 
entierro del mismo, y los gastos se deducirán de 
los 1.000 rs. que por“ amortización deban entre­
garse á aqueílos.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1.” La sociedad no podrá disolverse mientras 
hayadiez sócios que realicen los planes de la mis­
ma, y solo podrá ser disuelta cuando durante un 
año ño ingrese ningún sòcio nuevo, y por mayo­
ría de votos entre los diez existentes, resuelvan 
que se proceda á la liquidación. En este caso, se 
repartirá el capital por partes iguales entre los 
sócios que acuerden la disolución.

2." Podrán formar parte de la asociación, pe­
ro administrando sus fondos independientemente, 
si bien sometidos á los presentes estatutos, cuan­
tas asociaciones provinciales se creen en Es­
paña.

3." Todos los que suscriban estos estatutos, y 
hayan satisfecho ía primera anualidad, serán con­
siderados como sócios fundadores.

4.” En la primera junta general se elegirá la 
directiva y quedará definitivamente constituida 
la asociación.

Madrid 13 de Octubre de 1872.—José Llano y 
Persi, presidente.—José M. del Campo y Navas. 
—J. Casado del Alizad.—Manuel Nuñez ¡le Prado. 
—J. L. Pelliser.—Enrique Perez Escrich.—Igna­
cio José Escobar.—Fernando Fragoso,—Roberto 
Robert.— Leopoldo de Alba Salcedo.—Serafín 
Adames.—Francisco Rispa Perpiñá.—Francisco 
María Tubino.—Mariano Soriano Fuertes.—José 
María Fauró.—Joaquín Maldonado Macanáz.— 
Secretarios, Julio Nombela. —Annibai Alvarez 
Ossorio.

t e l e g r a m a s .

B o sto n , 11.
E l fuego no se h a  a p a g a d o  to d a v ía . H a  r e ­

co rrid o  u n a  e s ten s io n  de 70  a c re s , d e s tru y e n ­
do la  B o lsa  y  la  c a s a  de C orreos.

L os com ercios de cu e ro s , la n a  y  m e rc an c ía s  
se c a s , son los que m a s  h a n  su frid o .

P a r ís ,  11.
E n  la  B o lsa  se h a  co tizad o :
E l e m p ré s tito  á  8 5 ,6 7 , s in  cupón.
E l 3 p o r  100  fra n c é s , á  5 2 ,7 7 .
E l 5 p o r 100  id ., á  8 4 ,4 0 .
E l in te r io r  e sp añ o l, á  26  3 i l6 .
E l e x te r io r ,  id . á  3 0  i i l 6 .

L ó n d re s , 11.
E l e s te r io r  e sp añ o l, á  29  I j2 .
No se h a  c o tiza d o  el p o r tu g u é s .—Faíra,

P a r ís ,  11.
A sam b lea  n a c io n a l.—E l p re s id e n te  d e p o s ita  

so b re  la  m e sa  u n a  c a r t a  del p rín c ip e  N a­
poleón.

E l S r. W o lo w sk i p ide que se conceda p a r a  
so c o rre r  á  los a lsa c ia n o s  lo ren o s u n a  c a n tid a d  
ig u a l á  la  que se h a  concedido á  los d e p a r ta ­
m en tos que h an  su frid o  con m otivo de la  
g u e r ra .

A se g ú ra se  que el g e n e ra l C h a n g a rn ie r  in ­
te r p e la r á  m a ñ a n a  a l gob ierno  con m otivo de 
los v ia je s  de p ro p a g a n d a  del S r. G am b e tta .

P a r ís ,  12.
E n  u n a  reu n ió n  de l a  d e re c h a  que se h a  v e ­

rificado  a y e r ,  se h a  ac o rd ad o  p r e s e n ta r  u n a  
in te rp e la c ió n  so b re  la  espu lsion  del p rin c ip e  
N apoleón , e sp re san d o  a l m ism o tiem po  rep u g - 
n n c ia  h a a c ia  dicho se ñ o r.—Fabra.

ALCANCE.
CONGRESO.

Estrado de la sesión de la noche del 12 de No- 
viembre de 1872.

Continuando la sesión, y en el uso de la palabra 
el Sr. Salaverria, dice en contra del proyecto de 
ley sobre el Banco hipotecario, que no quiere ne­
gar á nadie medios de gobierno, que no se opone 
a ciertas medidas que son para los ministerios d6 
vida ó muerte, pero que un asunto como el que se 
discute no es una institución que apoya el señor 
Ruiz Gómez, sino un contrato hecho“ por todos 
los ministros con el Banco de París, y que cues­
tiones de esta naturaleza son de la propiedad es- 
clusiva de los ministros de Hacienda, y que no 
deben ir á las Cámaras como cuestión prejuzga­
da, sino como medida que propone el ministro 'Sel 
ramo.

Ataca la garantía que se quiere dar á los indi­
viduos del Banco de París, creando con tai motivo 
una sociedad de crédito, donde se consigne, v se­
parada del Banco hipotecario.

Dice que el ministro de Hacienda, antes de ape­
lar al recurso de la institución que se discute, de­
bió echar mano de los bienes nacionales que que­
dan por vender, y negociar los censos y otros re­
cursos con que a“un cuenta la nación.

Pregunta al Gobierno qué piensa hacer con los 
bonos del Tesoro después de la emisión de los bi­
lletes hipotecarios. Cree el Sr. Salaverria que si 
el Gobierno no los necesita para muy perentorias 
necesidades, debe destinarlos á amortizar el capi­
tal, porque sin negociarlos, y conservándolos en 
cartera, vienen á constituir una cantidad ó un ca­
pital inútil.

Hace constar que le parece una contradicción 
ver á un Gobierno emitir billetes hipotecarios, y 
crear un Banco que, al mismo tiempo, saque á ía 
plaza cédulas de la misma especie. Examina las 
condiciones en que otros ministerios lian verifica­
do contratos con casas estranjeras, encontrando 
muchos de ellos mas conveniente que el que ahora 
propone el Gobierno para la creación del Banco 
hipotecario. lil orador se estiende en largas con­
sideraciones sobre varios empréstitos, y espliea 
el celebrado con la casa Fould.

Conviene con el marqués de Sardoal en algu­
nas de sus razones, y examinado el discurso del 
8 r. Bona, contesta á sus artrument.os, no en eí 
terreno científico y especulativo, sino con rela­
ción á la práctica.

Presume que en el próximo ejercicio económico 
surgirán dificultades en la marcha del Banco, 
porque no se sabe los intereses que se señalan á 
los billetes hipotecarios, y la cantidad que se des­
tinará para la amortización anual.

Dice que la creación de este Banco, que tiene el 
carácter de oficial, está fuera de las doctrinas 
que forman el credo del partido radical.

Dice que la comisión ha confundido ios bancos 
territoriales con los de emisión. Espliea las cir­
cunstancias que reunían los de las dos clases, y 
sigue en el examen que hace do las palabras diri­
gidas al Congreso por los señores de la comisión, 
lanzando censuras severas á los individuos que ía 
componen.

El orador examina después los proyectos del 
Gobierno en materias financieras presentados á la 
Cámara. Dice que son todos importantísimos y de 
suma trascendencia, que está conforme con mu­
chos de ellos, pero que otros darían materia para 
pronunciar en su contra largos discursos, y que 
considera defectuosa la forma con que se preten­
de crear el Banco hipotecario.

Terminó diciendo que en su concepto dan mejo­
res resultados los bancos-agrícolas que los hipo­
tecarios.

Eli señor ministro de Fomento interviene en la 
discusión, para decir que aplaza la contestación á 
las alusiones que le han hecho los Sres. Salaver- 
ría y marqués de Sardoal, felicitándose de paso, 
por el fondo conciliador, la forma templada y ía 
oposición, hasta cierto punto débil, que lia hecho 
al Gobierno el diputado alfonsino.

El Sr. Romero Girón contesta al Sr. Salaver­
ria, declarándose partidario de la intervención 
oficial en todas las instituciones económicas.

Creimos entender que el orador se declaró ene­
migo de la escuela individualista en economía po­
lítica. Bajo estos dos puntos de vista, defiende el 
Banco hipotecario. Elogió al ministro de Hacien­
da porque sus proyectos resolverán por lo menos 
durante cinco años las dificultades del ramo, re- 
bajandp notablemente la deuda flotante.

Rectificó el Sr. Salaverria.
Rectificó el señor marqués de Sardoal.
El señor ministro de Hacienda anunció que ha­

blará al fin del debate, y se suspende esta dis­
cusión.

Eran las once y minutos.

Oficial.
La Gaceta de hoy no publica ningún decreto ni 

real orden.
V a c a n t e s .—Una plaza de ayudante con destino 

á la cátedra de medicina legal y toxicología en ía 
universidad de Granada, con 7o0 pesetas, que se 
proveerá por oposición y será solicitada en el tér­
mino de 30 dias.

—Otra de ayudante con destino á la clase de clí- 
nicas de la misma escuela, con igual sueldo, que 
también so dará á la oposición y se solicitará en 
el mismo término.

—Una plaza de médico-cirujano creada por el 
ayuntamiento de Briviesca, con 2.200 pesetas, que 
se solicitará dentro de 30 dias.

—La de médico-cirujano de Villanueva del Ro­
sario, con 1.000 pesetas, á que se aspirará en el 
plazo de 20 dias.

—Una plaza de médico-cirujano creada por el 
ayuntamiento do Villainañan. con 1.000 pesetas, 
que se proveerá dentro de veinte dias.

Subastas.—E l 12 de Diciembre se subastará 
simultáneamente en la dirección de administra­
ción militar y en las intendencias de Cataluña, 
Valencia, Andalucía, Galicia y subintendencia de 
Málaga, el servicio do dos buques de vapor para 
los trasportes de personal, material y correspon­
dencia entre el puerto de Algeciras y la plaza de 
Ceuta, bajo las condiciones que publica la Gaceta 
de hov, siendo una de ellas que los buques tarden 
cuando mas. entre ambos puntos, dos horas y me­
dia. EÍ contrato será por cuatro años. El pasaje 
para la población civil será 3 pesetas en primera, 
2 en segunda y una sobre cubierta. El precio lí­
mite de Ía subvención anual será 105.000 pesetas.

—El 9 de Diciembre se subastará en la dirección 
de Correos y en los gobiernos de León y Oviedo la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
la estación del ferro-carril de Busdongo y Ovia» 
do, por tres años y bajo el tipo de 11,163 pesetas 
anuales.

—Dentro de 30 dias subastará el parque de ar­
tillería de San Sebastian la venta de 2.648 hiló- 
gramos de latón, tasados en una peseta 50 cénti­
mos kilógramo. • , .

—El 10 de Diciembre subastará el jefe económi­
co de Salamanca las obras que lian de ejecutarse 
en aquella administración para su reforma é_ins- 
talacion conveniente, presupuestadas en 1.015 pe­
setas.

M I L I C I A  C I U D A D A N A ,

Servicio nombrado para el 13.alas ocbo déla noche,en el prin- 
cipal de la Milicia Ciudadana v diputación provincial. —Tercer 
batallón.—Jefe de dia, señor teniente coronel del sétimo bata­
llón, D, Manuel Pardo Barlolini.—Capitán de L.M., D. Vicente Iba- 
ftez y Ferrando.

El brigadier jefe de E. M-.
C ARMON A,

S A N T O  D E L  D I A .

San Eugenio III, obispo de Toledo, Sau Honiobouo y San Esta- 
nislao de Koska.

BOLSA DE M A D RID  D EL 12.

FONDOS PÚBLICOS. Dit. p." Carrct. y sociedades. un . p.”

5 por 100 consolidado.. 27-50 Abril UBI», f ono 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-3!» Junio 1851. 2.(100. 00-00A fin do mes.................. 27-311 Agosto ls.,2. 2.000
Inscrip. del 5 por 100... no-oo Marzo 1855. 2.000 00-005 por 100 esterior. . . . 31-80 : Julio 1830, 2.000 00-00
Material del Tesoro. . . no-on ; Obras públicas Inax
Personal......................... OO-IM 1 Ferro-carriles 2.000 51-03
Sisas............................... 00-00 ! Id. nuevas 2.000.. no-oo
Oblig. municipales.. . . 00-00 i id. id. 20,000............. 00-00
Empréstito Erlanger.. . oo-uo i Id. nuevas 20.000. . . . 00-00
Billetes hipotecarios.. . 102-73 Alar á Santander. . . . 00-00
Id. Banco de Castilla... oo-oo : Banco de España. . . . 171-00Bonos del Tesoro, . . . 
Cantidades pequeñas. .

78-55 1 
78-50 ¡ Cambios.

V. Diciembre de 1872. . 
Id, Marzo de 1873. . . .

OU-IM)
00-00 Londres, á 90 d. f.. . 59-30

Dos vencimientos. . . . 00-00 j París, á 8 d. v.............. 5-18
H. de ia Caja de Dep.. . 86-60

. Kl consolidado se ha hecho con 10 céntimos de baja, los billetes 
hipotecarios con 5, asi como los bonos del Tesoro v los ferro­
carriles de á 2.000.

ESPEC T A C U L O S DE HOY.

ESPAÑOL.—A las 8 1|2 —F. «1 de ah .— T. I.° impar.— El pelu­
quero en el baile.—Crisálida y mariposa.—Dos y uno.

ZARZUELA.—A las 8 i|2 .—F . 63 de ab.—o.* serie.—T. 5.° impar. 
—El tributo de las cien doncellas.

CIRCO.—A las 8 ![2.—F. 47 de ab.— T. 2.° impar.—La mujer 
compuesta.—Receta contra las suegras.

VARIEDADES.—A las 8 1|2 —El preceptor y su mujer.—Un se­
creto de Estado.—La viuda de Rodríguez.

RECREO.—A las 8.—La isla de San balandrán.—Los estanqueros 
aéreos.—Frasquito.—El Vizconde.

MARTIN.—A las 8.—Los locos de Lcganés.— El m ártir de la 
duda.— La voz del corazón —Los crepúsculos.—Baile.

ESLAVA.—A las 8.—Por falta de abrigo.—Acertar mintiendo.— 
Por el rey y contra el rey.—Baile.

CAPELLANES—A las 7 —El laurel y la oliva.—Los bárbaros en 
España.—Es una malva.—Los bárbaros en España.—El hijo de su 
padre.—Baile.

ANUNCIOS.
LA NUEVA ESPAÑA.

DIARIO POLITICO DK LA MAÑANA.

D IR E C T O R :

Don Aníbal 3huu*q 0$$orio.
Sesiones fie las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un ines...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre..................... 20 >
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 »
Se admiten anuncios á precios convencionales. 
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las susericiones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento do 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

LA CONCEPCION.
Gran fáhrica-modclo de jabones cocidos, comunes y perfuma­

dos. premiados en diversas exposiciones. Calle de Segovia, 44. Ma­
drid. Esta nueva fábrica, la primera en su dase de España, tiene 
abierto su despacho al público con las mejores condiciones que 
puedan desearse. Las personas que gusten surtirse de ella halla­
rán cscelenles calidades y baratura en los precios.—Jabón blanco 
de primera, 40 rs. arroba; idem amarillo y moreno, id.. 50 id.

NOTA. Se sirven pedidos á domicilio dirigiendo aviso por el 
correo al señor administrador de dicha fábrica. 5

GRAN BARATO DE RODAS HECHAS
CALLE DE LA CRUZ, NÜM. 17.

Sacos de paten y ratina, á 00, 80, 100, 120 y 140 rs. 
Chaqués y americanas, ¡dem á 40. 00, 70. 80, 00 y 100 rs. 
Pantalones de paten superior, á 50. 54. 40, 44. 50 y 00 rs. 
Carriks, género ingles, á 00, 100 y 120 rs.

ALLGEMEINE ILLUSTRIRTE

W E L T A U S S T E L L U N G S - Z E I T U N G .
GACETA ILUSTRADA DE LA EXPOSICION UNIVERSAL 

DE VIENA.
Este periódico, que se publica en lengua alemana en la capitas 

de Austria, sale por ahora tres veces al mes, y saldrá hasta dol 
veces por semana durante la Exposición. Van publicados ya hasta 
el número 2 1 .

La suscricion se hace por un tomo, ó sean 25 número?, al pre­
cio de 14 péselas, franco de porte, dirigiéndose al comisionado en 
España, D. Virgilio Fernandez y Caray, calle de Carretas, núm. 14 
duplicado, cuarto segundo, Madrid.

semanario de modas el mas barato de su clase, con magníficos 
figurines iluminados, correctos y preciosos dibujos y patrones, 
edición de lujo. 28 rs. trimestre. bft semestre. 90 el año.

Edición económica, 16 rs. trimestre, 28 semestre, 50 afio. 
Dirigirse para susericiones á la señora baronesa de VVilson. di­

rectora propietaria, plaza de la Cebada, núm. 14. Madrid.
Se darán prospectos á las personas que los soliciten. 4 M

THE PACIFIC
S T E A II  ¡U V I G A T I O N  C O .R R A N Y .

COMPAÑÍA
DE NAVEGACION POR VAPOR AL PACIFICO

V A PO R ES-C O R R EO S IN G LESES 
p a r a  R io -Ja n e iro . M ontev ideo . B uenos-A ires , 

V a lp a ra íso , A ric a , I s la y . C allao  de L im a  y  
to d o s  los p u e r to s  del P acífico .

Salidas de Lisboa, los 4 y 19 de cada mes.
Idem de Santander, una vez al mes.
Idem de Corufia. una vez al mes.
Idem de Vigo. una vez al mes.
Pasajes directos desde Madrid, aprecios reducidos.

Para pasajes y fletes, dirigirse al agente de la 
Compañía en Madrid,

D. L . R A M IR E Z , CALLE DE ALCALÁ, 12.
NOTA. Pasajes directos para lodos los puertos del Pacifico, á 

precios sumamente económicos.

DRINCIPIOS DE L IT E IU T U Ú  GESEIIAL
É HISTORIA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA, 

p o r D. M anuel de la  R e v illa  y  D. P ed ro  de 
A lc á n ta ra  G a r d a .

Esta obra consta de dos tomos de unas 500 páginas, que se ven­
den á 28 rs. en Madrid y 30 en provincias en ia librería de Duran. 
Carrera de San Jerónimo. ‘2. á donde se dirigirán los pedidos.

LA LUISIANA.
F á b r ic a  de v id r io  p lano  y  fa n a le s  de to d a s  

d im ensiones y  g ru eso s .

Fábrica de botellas de todas clases.—Iiordelesas de varios colores 
inglesas, cerbeceras, rhampañesas. frascos, drogueros, tubos, el­
ectora —Unico depósito por cuenta del mismo fabricante.

D E SE N G A Ñ O , 6.

M A D R ID .— 1872
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

Ayuntamiento de Madrid




